RESOLUCION TAT- No. 1957-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas quince minutos del treinta de junio del año dos mil diez.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la señor MACU, cédula número ..., oferente del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, contra el artículo 5.5 de la Sesión Ordinaria 57-2006, del 28 de setiembre del 2006, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-090-09.

RESULTANDO

PRIMERO: En La Gaceta N° 191 de fecha 5 de octubre de 2006. El Consejo de Transporte Público, en cumplimiento del artículo 5.5 de la Sesión Ordinaria 57-2006, de fecha 28 de setiembre del 2006 realiza la siguiente Publicación:

“PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO DE TAXIS
ADJUDICACIÓN DE TERCERA FASE DEL PROCESO ALEATORIO DEL PRIMER PROCEDIMEINTO ESPECIAL ABREVIADO DE TAXIS
1. Que mediante el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT y sus reformas, se establecen las normas que regulan el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxi, ordenado por la Ley del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de Taxi. Ley No. 7969.
2. Que los numerales 35 y 36 de la No. 7969 y el artículo 12 del Decreto Ejecutivo 28913 MOPT, establecen la metodología de adjudicación que se aplicará en dicho proceso. 
3. Que según artículo 5.5. de la sesión ordinaria 57-2006 de fecha 28 de setiembre 2006, la Junta Directiva conoció los Nos. DTE-837 y DTE-844 de la Dirección Técnica y DAJ-0632263 de la Dirección de Asuntos Jurídicos,  mediante el cual se acordó: A: Aprobar la redistribución de las concesiones declaradas desiertas en el Primer Procedimiento Abreviado de Taxis. B.-  Aprobar la adjudicación directa de aquellas personas que obtuvieron una calificación mayor a 80 puntos.  C.- Aprobar la adjudicación directa de aquellos que obtuvieron 80 puntos o menos y que resultaron adjudicados en razón de que las bases de operación en las que participaron existe el mismo número de oferentes elegibles que concesiones administrativas a adjudicar.  D.- Aprobar los casos especiales que por resolución del Tribunal Administrativo de Transportes y de la Sala Constitucional conocidas por acuerdo de Junta Directiva, ordenan la adjudicación directa de una operación que obtuvieron una calificación igual o menor a 80 puntos que participarán en el Proceso Aleatorio.
4. Que se realizará proceso aleatorio independiente para cada base de operación descrita como sigue mediante sorteo durante los días 11 y 12 de octubre del año en curso en las instituciones de la Junta de Protección Social de San José, a partir de las 8:00 horas y hasta las 15:30 horas, de conformidad con la siguiente información:
REDISTRIBUCION DE PLACAS DE TAXI EN ACTAMIENTO DEL ARTICULO 36 BIS DE LA LEY 7969.
En acatamiento de los dispuesto en el transitorio VI y artículo 36 Bis de la Ley 7969 se detalla el desglose de la redistribución de las placas desiertas por provincia y Base de Operación (…)”
   
SEGUNDO: MACU, oferente del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, impugna el artículo 5.5 de la Sesión Ordinaria 57-2006, del 28 de setiembre del 2006.  Alegando en resumen lo siguiente: (Ver folios 30 al 33 del Expediente Administrativo)

-Que con la debida antelación al Primer Proceso Especial Abreviado para el otorgamiento de placas de taxi, presentó formal solicitud de traspaso de la placa de taxi AP-xxx, dicha solicitud la remitió cumpliendo para ello con los requisitos y condiciones que se exigía.
-Que por medio de la Sesión Ordinaria 23-2001, celebrada el día 20 de junio del 2001 se le aprobó el respectivo traspaso a su favor o sea cinco meses después de finiquitado el plazo de presentación de ofertas.
-Que presentó su oferta para participar en el Primer Proceso Especial Abreviado para la adjudicación de placas de taxi, y obtuvo una calificación de 80%, restándosele 20 puntos que lo acreditaban con adjudicatario directo porque supuestamente no tenía el estatus de concesionario.
-Que a raíz del acuerdo publicado en el Alcance número 75-A de La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, en donde obtuvo la calificación de 80 puntos, presentó formal recurso de revocatoria con apelación el día 05 de noviembre del 2001, contra dicho acuerdo, el cual no fue acogido ni por el Consejo de Transporte Público ni por el Tribunal Administrativo de Transporte.
-Visto lo anterior y dado que mediante el numeral 36 bis de la Ley de Taxis No. 7969, introducido mediante reforma aplicada por la Ley 8456 del 14 de setiembre del 2005, publicada en La Gaceta No. 203 del mes de octubre del 2005, se dispuso la posibilidad de asignar como concesiones las placas declaradas desiertas en el Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, presentó escrito de solicitud de asignación directa a su favor de una de esas concesiones, gestión que a la fecha no se le ha notificado respuesta alguna.
-Que para su sorpresa revisando la resolución que por este acto impugno, publicado en La Gaceta No. 191 del 05 de octubre del 2006, se le envió al proceso aleatorio (tómbola) para la base de operación 000000 del Cantón de N..., por lo que su preocupación es grande, ya que las posibilidades de salir favorecido en el proceso aleatorio son mínimas.
-Que en su petitoria solicita se proceda a efectuar una nueva adjudicación, ya que está demostrando tener el estatus como para calificar como adjudicatario directo con el porcentaje de 100 puntos en la base de operación 000000 del cantón de N..., Provincia de Alajuela.

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público  Sesión Ordinaria 39-2008 del 03 de junio del 2008, conoce el Oficio DAJ-0800743 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, el cual se refiere al recurso de revocatoria  con apelación en subsidio presentado por MACU contra el artículo 5.5 de la Sesión Ordinaria 57-2006 del 28 de setiembre del 2006 y determina en el artículo 3.1.1 lo siguiente:

“ARTÍCULO 3.1.1-Se conoce oficio DAJ-0800743 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente a recurso de revocatoria  con apelación en subsidio contra el artículo 5.5 de la sesión ordinaria 57-2006, interpuesto por el señor MACU.

CONSIDERANDO
1. Que para efectos de emitir la presente recomendación en cuanto al conocimiento del fondo del recurso de revocatoria  con apelación en subsidio contra el artículo 5.5 de la sesión ordinaria 57-2006, interpuesto por el señor MACU, cédula de identidad número ..., se tienen por acreditados los siguientes hechos:
2. Que el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final.
3. Que siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo del señor  MACU, se le tiene por legitimado para incoar el presente recurso de revocatoria  con apelación en subsidio contra el artículo 5.5 de la sesión ordinaria 57-2006, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
4. Que mediante el artículo 5.5 de la sesión ordinaria 57-2006, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoció  los oficios 064734 de la Dirección Ejecutiva de fecha 27 de setiembre del 2006, mediante el cual adjunta oficios DAJ-063263 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y DTE-06-0844 de la Dirección Técnica, los cuales refieren a la lista de oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis (…)
5. Que por Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxis, Nº 7969, se estableció la competencia del Consejo de Transporte Público para la adjudicación total de las concesiones en la modalidad de taxi.
6. Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los transitorios I, II, VI y IX de la Ley Nº 7969, se establece la obligación de promover un concurso público para la adjudicación de 13.675 concesiones administrativas de taxi.
7. Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 28913-MOPT, “Reglamento del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis”, publicado el 19 de septiembre del 2000, y su reforma Decreto Ejecutivo Nº 29111-MOPT, publicado el 24 de noviembre del 2000, se regulan las condiciones específicas para realizar el procedimiento de adjudicación de la totalidad de las 13.675 concesiones de taxis.
8. Que el señor MACU participó en el proceso de Licitación Pública para la adjudicación de una concesión administrativa de taxi en la Base de Operación 000000 correspondiente a al Cantón de N... en el Primer Procedimiento  Especial Abreviado de Taxis con la oferta número 00000, con la que obtuvo una calificación de 80 puntos.
9. Que mediante Artículo 5.3 de la Sesión Extraordinaria 10-2006 del 24 de abril del año en curso la Junta Directiva aprueba el oficio DING-06-0581 del Departamento de Ingeniería de Transportes el cual se refiere al proyecto sobre redistribución de placas desiertas dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, el cual toma como fundamento el Artículo 36 bis de la Ley Nº 7969, así como el estudio efectuado por el Programa de Investigación en Desarrollo Sostenible de la Universidad de Costa Rica, y los datos de población del censo del año 2000, efectuado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.  
10. Que en La Gaceta Nº 191 del 5 de octubre del año 2006 se publica la Redistribución de Placas de Taxi en acatamiento del Artículo 36 bis de la Ley Nº 7969.
11. Que mediante resolución No. 329-02,  el Tribunal Administrativo de Transporte declaró sin lugar el recurso de apelación interpuesto por el señor MACU, contra el acuerdo No. 1 de la sesión ordinaria 037-2001,  de fecha 24 de octubre del 2001, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, notificada mediante el Alcance número 75-A a la Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001, agotando de esta forma la vía administrativa y definiendo  la situación jurídica del señor CU dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis..
12. Que es importante señalar en cuanto a las manifestaciones del recurrente vertidas en los puntos primero, segundo, tercero,  cuarto, y quinto de la presente impugnación,  que se omite pronunciarse sobre los hechos ahí expresados en virtud de que sobre los mismos ya se pronunció el Tribunal Administrativo de Transporte según  resolución No. 329-02, definiendo  de esta forma la situación jurídica del señor CU dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, y por ende agotando la vía administrativa. 
13. Que ahora bien, en cuanto a la pretensión del señor CU para que  se le adjudique una concesión administrativa en forma directa de conformidad con el artículo 36 bis de la Ley Nº 7969, estima la Dirección de Asuntos Jurídicos que ha  habido  una mala interpretación por parte del recurrente de las normas y de los fundamentos de hecho y de derecho que han motivado  la publicación del Acuerdo de Redistribución de las Bases de Operación conforme el transitorio VI y el Artículo 36 bis de la Ley Nº 7969 y que fuera publicado en La Gaceta Nº 191 del 5 de octubre recién pasado, ya que la cantidad de oferentes participantes en  la base de operación 000000 descrita como N..., exceden a la cantidad de placas disponibles en  la misma, lo que aunado a la calificación obtenida, le  otorgaba la oportunidad de participar del proceso aleatorio realizado, no así a lo pretendido por el recurrente en el sentido de que se le adjudicara en forma directa una concesión administrativa.

POR TANTO ACUERDAN
1. Rechazar por ser legalmente improcedente, el recurso de revocatoria  contra el artículo 5.5 de la sesión ordinaria 57-2006, de fecha 28 de septiembre de 2006, interpuesto por el señor MACU, por cuanto el mismo se encuentra debidamente motivado, conforme a derecho y dictado por el órgano competente.
2. Elevar para lo de su competencia, conforme el Artículo 22 de la Ley Nº 7969, el Recurso de Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transportes.
3. Notificar lo resuelto al gestionante al fax 000-00-00.” (Ver  folios 43 y 44 del Expediente Administrativo)

CUARTO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,

CONSIDERANDO

I.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es competente para entrar a conocer el presente asunto.

II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado, el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, según los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley No. 7969. En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor MACU, en su condición de  oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, por consiguiente, considera este Tribunal, que el recurrente cuenta con la legitimación suficiente, para actuar en el presente asunto. 

III.- HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este  asunto se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos, por cuanto así han sido acreditados: 
A.- Que el señor MCU, cédula número ..., participó en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, obteniendo una calificación de 80 puntos. 
B.- Que mediante Resolución No. 329-02 del 02 de octubre del 2002, este Tribunal Administrativo de Transporte, declaró sin lugar el recurso de apelación interpuesto por el señor CU, en contra del Acuerdo No. 1 de la Sesión Ordinaria 37-2001, de fecha 24 de octubre del 2001, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, notificado mediante el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207, de fecha 29 de octubre del 2001, consignándose en dicha resolución que es correcta la calificación de 80 puntos asignada al recurrente, toda vez que, para el día de cierre de recepción de las ofertas, no ostentaba la condición de permisionario, por lo que resulta claro que la Administración no podía asignar los 20 puntos de experiencia operacional en la prestación del servicio público modalidad taxi. (Ver folios 02 al 08 del Expediente Administrativo) 
C.- Que el Consejo de Transporte Público aplica el artículo 36 bis de la ley No. 7969, con lo cual envía al recurrente al proceso aleatorio o tómbola. 
D.- Que mediante el artículo 3.1.1 de la Sesión Ordinaria 39-2008, de fecha 03 de junio del 2008, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acuerda en firme rechazar el recurso de revocatoria contra el artículo 5.5 de la Sesión Ordinaria 57—2006, de fecha 28 de setiembre del 2006, interpuesto por el señor CU, y elevar el recurso de apelación ante este Tribunal Administrativo. (Ver folios 43 y 44 del Expediente Administrativo)

IV.- SOBRE EL FONDO:  Del estudio del expediente administrativo se infiere que el señor MACU, en su condición de oferente del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, recurre  el artículo 5.5 de la Sesión Ordinaria 57-2006, del 28 de setiembre del 2006, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y  publicada en el Diario Oficial la Gaceta No. 191 del 5 de octubre del 2006, alegando una serie de situaciones que como infra veremos no se ajustan a la realidad de su situación jurídica como oferente de dicho procedimiento abreviado para el otorgamiento de concesiones de placas de taxis.
Tal y como consta en el expediente administrativo, este Tribunal Administrativo, mediante Resolución No. 329-02 del 02 de octubre del 2002, declaró  sin lugar el recurso de apelación interpuesto por el recurrente CU, contra el Acuerdo No. 1 de la Sesión Ordinaria 37-2001, de fecha 24 de octubre del 2001, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, notificado mediante el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207, de fecha 29 de octubre del 2001, consignándose en dicha resolución que es correcta la calificación de 80 puntos asignada al recurrente, toda vez que, para el día de cierre de recepción de las ofertas, no ostentaba la condición de permisionario, por lo que resulta claro que la Administración no podía asignar los 20 puntos de experiencia operacional en la prestación del servicio público modalidad taxi. (Ver folios 02 al 08 del Expediente Administrativo)

En razón de lo anterior, queda fehacientemente demostrado que el citado recurrente no sólo no resultó adjudicatario directo del primer procedimiento abreviado para el otorgamiento de concesiones de taxi, sino que, mediante la citada resolución emitida por este Tribunal Administrativo, se definió la situación jurídica del recurrente CU, dentro de dicho procedimiento, dándose por agotada la vía administrativa. 

En la presente acción recursiva el señor CU afirma e insiste en su petitoria que ha demostrado tener el estatus como para calificar como adjudicatario directo con el porcentaje de 100 puntos en la base de operaciones 000000 del Cantón de N..., Provincia de Alajuela.

Al respecto, es importante aclararle al recurrente CU, que por la calificación obtenida de 80 puntos, según lo ratificó este Tribunal Administrativo en la citada resolución 329-02 del 02 de octubre del 2002, nunca podría haber obtenido una adjudicación directa dentro del primer procedimiento abreviado para el otorgamiento de concesiones de placas de taxi, como erróneamente lo señala en su acción recursiva, por consiguiente, carece de fundamento lo indicado por el citado recurrente de que conformidad con el artículo 36 bis de la Ley No. 7969 se le adjudique una concesión administrativa en forma directa, ya que la cantidad de oferentes participantes en la base de operación 000000, descrita como N..., exceden a la cantidad de placas disponibles en dicha base, lo que aunado a la calificación obtenida, le otorgaba la oportunidad de participar del proceso aleatorio realizado, no así a lo solicitado en su petitoria en el sentido de que se le adjudicara en forma directa una concesión administrativa. 

Asimismo, debe tomar en consideración el recurrente CU, que lo que realiza la Administración es reconocerle su derecho a estar dentro de la lista de elegibles, derecho que le fue respetado en igualdad de condiciones con el resto de los participantes, por consiguiente, lo procedente es el rechazó del recurso de apelación presentado. 

De ahí que este Tribunal observa una grave contradicción entre la situación jurídica real del recurrente CU,  y lo que manifiesta por vía recursiva. 
Es así que una vez realizado el análisis del presente caso, este Tribunal, concluye que la acción recursiva presentada por el recurrente MACU, debe  rechazarse. 

POR TANTO

I.- Se declara sin lugar por falta de derecho el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por el señor MACU, cédula número ..., oferente del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, contra el artículo 5.5 de la Sesión Ordinaria 57-2006, del 28 de setiembre del 2006, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la Ley 7969 la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos M Portuguez Méndez
Presidente


Licda. Marta Luz Pérez Peláez               Licda. Rosaura Montero Chacón
Juez			     		         Juez




